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UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
S.A. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE 
PROPIETARIA DE LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPOS DE, TELEéOMUNICACIONES 
LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO 
EN LA CALLE FUENTE ALEGRE S/N, UNIDAD 
HABITACIONAL 'FUENTES DE ANÁHUAC",I 
C.P. 66450, MUNICIPIO SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA ESTÁDO DE NUEVO LEÓN. 
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Ciudad de México, a quinc;e de agosto de dos mil diecisiete.- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SÁN.V.0050/2017, formddo con motivo del procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declar?toria de p('¡rdida de bienes, 

instalaciones y É1quipos en beneficio de-la Nación, iniciado mediante acue;do de 

veinte de abril de dos mil diec;isiete y notificado el veinticinco de abril del mismo 

año por conducto de la - Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante "IFT o Instituto"), en contra de la UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL S.A. DE-C.V., EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DE LAS 
\ 

INSTALACIONES Y EQUIPOS LOCALIZADOS EN Ei INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
- / \ 

FUENTE ALEGRE S/N, UNIDAD HABITACIONAL 'FUEf\ffES DE ANÁHUAC", C.P. 66450, 

MUNICIPIO SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN, (en lo sucesívo 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL o.el 'PRESUNTO JNFRACTOR'), por la presunta violación 
·, / 

al artículo 69, en relación con los·artículos 75 y ?6, fracción-111, inciso a),y la 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley 

F~deral dé Telecomunicac~nes y Radiodifusión (en adelante "LFTJ?"). AL respecto, 

se en;ite la presente Resolución de conformidad con lo siguiynte, y 

RESULTAN DO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/2205/UC/DGA-VESRE/544/2015 de tres de agosto de 

dos mil quinc;e, la Dirección G~neral Adfunta de Vigilan,cia del Espectro 

Radioeléctrico (en adelante 
\ 

' "DGA-VESRE"), indicó a la Dirección General de 

VerificaCión (en adelante' la '· "DG-VER") que derivado del Programa Anual de 

) 

De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 
31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  
Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de 
Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se 
suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información 
confidencial y/o en su caso información reservada.
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Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, realizó trabajos de radiomonitoreo. y 
,1 } - ' / 

vigilancia del espectro radioeléctrico en la ciudad de Monterrey, se detectó entre 
\, -

otras, una señal operando e11 la frecuencia 462)625 MHz, en la Unidad Habitacional 

"Fuentes dé Anáhuac" ubicada en la calle de: Fuente Alegre S/N, C.P. 66450, .. 
' Municipio San Nicolás de los Garza, Estado de-Nuevo León, adjuntando pma tal 

- i 
efeyto el informe de radiomonitoreo número IFT/236/2015. 

-

En consecuencia, dicha DGA-VESRE solititó a la DG-VER realizar lrn;.acciones 

necesarias para que se r<O)alizara la visita de verificación en el domicilio referido. con 

la finalidod de constatar si dicho usuario contaba con la concésión_o autorización 

correspondiente. 

SEGUNDO. En ejE¡rcicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, frqcción !il del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Estatuto"), y a 
1 --- ' 

efecto de dar cumplimiento al Programd de Trabajo 2016, la DG-VER emitió la 

orden de inspección-verificación No. IFT/UC/DG-VER/793/2016 del diez de 

noviembre de dos mil dieciséis, mediante la cual se ordenó la visita de inspección

verificació.n al propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/o encargado del 

inmueble ubicddo en la calle Fuente Alegre s/n, Unidad_ Habitacional ·<Ft:Jentes de 

· Anáhuac", C.P. 66450, Municipio San Ni~olás de los Garza, Estado de NUj?VO León, 

a_sí como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones·localizpdos en el 

mismo (LA VISITADA), con el "OBJETO de constatar y verificar si /os equipos-y/o 

sistemas de telecomunicaciones y/o servicios de; telecomunicaciones de LA 

VISITADA operan las frecuenciá!; 462.625 MHz en la banda UHF, o cualquier otra 

frecuencia de uso determinado, y ~n su caso, ·verificar que cuentan con la 

concesión, o autorización vigente emitida p9r¡ la Secretaría de Comunicac;;iones y 

Transportes, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones o el lnstltutó 

Federal de Telecomuhlcaciones que justifí_que su uso legal...'' 

2 



li\ISllllJ[() ¡:[[J[l~,L\I_ [)[~ 

iT:Li°:( :i: >i\111 !1\i!(J\Cl1, )i\1J::~-~ 

TERCERO. En cumplimiento a la drden precisada en el Resultando anterior, el 

dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, los inspectores-verifü;;adores de 
I 

telecomunicaciones y radiodifusión adscritos a la DG-VER (en adelante LOS 

- -VERIFICADORES), se constituyeron en el domicilio ubicado en la calle Fuente Alegre 
' 

S/N, Unidad Habitacional "Fuentes de Anáhuac", C.P. 66450, Municipio San Nicolás 

de los Garza, Estado de Nuevo León, en donde se levantó el acta de verificación 

ordinaria número IFT/UC/DG-VER/793/2016, la cual se dio por terminada el mismo 

día de su realización. 

Dentro dj:il acta de verificación precisada en ~I párrafo anterior, se asentó que la 

diligencia fue atendida por el C. . manifestando tener el 

;carácter de gerente del "PRESUNTO INFRACTOR', sin acreditar tal carácter, y se 

detectó que en dicho domicilio se encontraban instalados y en-operación equipos 

de telec9municaciones para prestar el seNicio de radiocomunicación utilizando 

para ello las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz ~n- la banda de UHF, sin 

acreditar su legal uso con el título habilitante correspondiente. 

Asimismo, el acta de verificación-número IFT/UC/DGV/793/2016, refiere que en el 

domicilio: donde se llevó a cabo la ,diligencia, se encontró un equipo de 
' ' 

radiocomynicación propiedad de LA VISITADA, encendido y operando. 

Lo anterior fue constatado a través de la declaración de LA VISITADA, cuando se 
' 

le cuestionó al respecto lo siguiente: 

1 

"Primero,- Indique qué persona física o moral es el poseedor o propietario 
de los equipos detectados y deseritos en fa presente actuación." 

Respuesta: "Si, son propiedad de la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN 
PATRIMONAL S.A DE C.V,". 

"Segundo.- ¿Qué uso tienen o se fes da a los equip0s de 
radiocomunicación detectados en el domicífio y descritos en fa presente 
actuq¡:;ión ?" 
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Respuesta: "Son para la comunicación entre el personal de seguridad que 
da servicio a la Unidad Habitac!onal Fuentes de Anáhuac. ". 

Por lo tanto, se acredita la prestación del servicio de radiocomunicación privada 

por parte de LA VISITADA, al señalar que los equipos detectados "Son para la 

comunicación entre el personal de seguridad que da servicio a la Unidad 

Habitacional Fuentes de Anáhuac. ''. 

Tomando en consideración que el 'PRESUNTO INFRACTOR" se encontraba usando, 

aprovechando o explotando una banda de frecuencia de forrria ilegal, por no· 

contar con el respectivo título de concesión otorgado por autoridad competente, 

LOS VERIFICADORES aseguraron el equipo de radiocomunicación detectado en el 

domicilio donde se llevó a cabo la diiigencia. 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la 

LVGC, invitaron a la persona que recibló la visita para que dentro del término de 

l O días hábiles, contados a partir del día siguiente de la conclusión de la diligencia, 

presentara por escrito, las pruebas y observaciones que estimara procedentes ante 

el IFT. 

LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 68 de la ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (la LFPA), invitaron a la persona que recibió la visita 

para que manifestara en ese acto lo que a su derecho conviniera respecto de los 

hechos asentados en el acta de mérito, a lo que dicha persona manifestó: "Me 

reservo el derecho de rnanifestarme en términos' de la Ley''. 

CUARTO, El término de l O días otorgado al 'PRESUNTO INFRACTOR", para formular 

observaciones y ofrecer prqebas en relación a los hechos contenidos en el Acta de 

Verificación, corrió del 22 de noviembre al 05 de diciembre de 2016, sin contar los 

días 19, 20, 26 y 27 de noviembre y 3 y 4 de diciembre de 2016, poi ser sábados y 

domingos; así como el día 21 de noviembre de 201 q, por ser inhábil en términos de 
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lo dispuesto por el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicacionés pprueba su calencjario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2017.", publicado en 

el DOF el 24 de diciembre de 2015. 

Transcurrido dicho plazo, no existe constancia alguna que permita acreditar que el 

propietario de los equipos de telecomunicaciones que operaba en las frecuencias 

462.325 MHz y 462.625 MHz en Ja banda UHF, o persona en su represent<:ición, 

hubiera ejercido el derec~o que tenía a su alcance, es decir, no se_advie;te que . 
' hu0iese aportado pruebas y/o defensas, por lo que en términos del artículo 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). 

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/719/2017 de. fecha diecisiete de 

marzo de dos mil diecisiete, la DG-VER informó al 'PRESUNTO INFRACTOR", que el 

procedimiento de inspección y verificación había concluido y que derivado del 

análisis y dictamen efectuados respecto del ACTA DE VERIFICACIÓN y sus anexos, 

se determinó la probable infracción a lo dispuesto en el artículo 69, en relación.Qon 
.' 

el 75 y 76, fracción 111, inciso a), y la actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artícuio 305 de la LFTR. 

SEXTO. En relación con lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/720/2017 de 

veintidós de marzo de é:!os mil diecisiete, la DG-VER remitió la "Propuesta que 

formula Ja Dirección General de Verificación a la Dirección General de Sanciones, 

a "Jecto de que inicie el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN y la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
/ 1 1 -

' ' 
BENEFICIÓ DE LA NACIÓN en contra de la UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

S.A. DE C. V., por lb presunta infracción del artículo 69 en relación con los artículos 
' 

75 y 76, fracción 11/, Inciso a) y la probable actualización de la hipótesis norrnativa 

prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusión, derivado de la vísíta de inspección y verifícación que consta en el 

Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/DG-VER/193/2016.,, 

StPTIMO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de fecha veinte de abril de dos mil 

diecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento 

inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en contra de la UNIDAD DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL por la presunta infracción di artículo 69, en relación con los artículos 

75 y 76, fracción 111, inciso a) y la actualización de la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305, todos de la LFlR 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta de la DG-VER dicha 

persona moral presuntamente se encontraba prestando seNicios de 

/elecomunicaciones consistentes en ra<lliocomunicación privada haciendo uso de 

las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz. sin contar con la concesión 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y 75 de la 

LFTR. 

OCTAVO. El veinticinco de abril de dos mil diecisiete se notificó a la UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMQNIAL el acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio 

de veinte de abril de dos mil diecisiete, concediéndole un plazo de quince días 

para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ("LfPA") de aplicación 

supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTR expusiera lo que a su 

derecho conviniera y, en su caso, aportara las -pruebas con que contara. 

El términ() concedido a la UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL para presentar 

sus manifestaciones y ofrecer pruebas, transcurrió del veintiséis de abril al dieciocho 
i 

de mayo de dos mil diecisiete, sin contar los días veintinueve y treinta de abril, uno, 
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cinco, seis, siete, trece y catorce da mayo de dos mil diecisiete, por haber sido 

sábados: domingos y días_inhábiles, respectivamente en términos del artículo 28 de _ 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del "ACUERob medianle el cual 

el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones aprueba su-eO!endarie-anual 

de sesiones ordinarias v el calendar(o anual de laborespara el año 20 7 7 v principios 
' . 

de 2078". 

Sin embargo de las constancias que forman el presente expediente se advierte que 

la UNIDAD DE PROTECCIÓN ~ATRIMONIAL n6 presentó e~crito de manifestaciones y 
' ' 

pruebas, poi lo que mediante acuerdo de dos de junio de dos mil diecisiete, 

' publi,cddo e_n Ja lista dia¡ia de notificq<;:;iones en l9ipágina del Instituto el cinco 
/ ·, 11 , 

siguiente, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del 

procedimientG administrativo en que se actúa y se tuvo !JOr preciuido ~u derecho 
• para manifestar lo que a su derecho convinierp y1ofrecer pruebas. 

1 

' -. 

NOVENO. En consecuen~iti,1por corresponder al ~stado procesal que guardaba-el '; 
- ' 

presente asunto, con fundamento eh el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a 

disposición del "PRESUNTO INFRACTOR" los autos del presente expediente para que 
,1 -\ ,' 

dentro de un té_rmino de_ diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho 
• 

conviniera, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se 

emitiría la resolución que conforme a derecho correspondiera. 
"'---"-- ,1 

Dicho plazo transcurrió delseis de junio al diecinueve de junio de dosíllil diecisiete, 

siQ contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de junio oe dos mil 

- oiecisiete por ser sábados y-d~mingos: en términos del artículo 28 de la LFPA. 

Sin embargo de las constancias que forman el pr~sente expediente se advierte que 
/ ' 

el "PRESUNTO lf'.IFRAOTOR" no presentó sus alegatos;.por lo que mediante acuerdo 
- / ' 

de veintid6s de junio de dos mil diecisiete, publicado en la l(sta diaria de _ .. \ 

notificaciones en la 9ágina del Instituto el veintiséis de junio del prE¡sente año, se 
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tuvo por perdido su derecho paro el!o y por lo tanto fue r~mitido el presente 

expediel')te a este órgano colegiado para la emísión de la Resolución que 

conforme a derecho resulte proc~denre. 

Por lo que tomando en consideración el estado procesal que guardaba el asunto . -
de mérito, se procede a emitir la resolución-que en derecho corresponde, de 

conformidad con lo $iguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 
/ ! 

procedimiento admi11istrativ9 de imposición de sanción y declarar Id pérdida de 

bien(O)s, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamenfo en los 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 d.e 

la Constitución Política de los E:stados Unidos Mexicanos (CPEUM); l, 2, 6, fracciones 

11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 69/75, 76, fracción 111, 

inciso a), 291, primer párrafo, 298, in9iso
1
E), fracción_L 299, 301y305,de la Ley Federttl'' 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR); 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fraccióri X, 28, 

· .. 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
' 

Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado ~obre el ufo aprovechamiento y explotación del espacio 
' • 1' 

aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuest9 en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos ME3xicahos, los 
1 

cuales prevén, que el dominio de la Nación del espectro radioE3léctrico parGJ prestar 

servicios de radiodifusión y tE31ecomL,JnicacionE3s E3S inalienable e imprescriptiblE3, p)Jr 
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lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los particul<:ires o por sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediqnte títulos de concesión 

dtorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establez9a la 

norm6tividad aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusi0n y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 

entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 

radiodifusión y te)ecomunicaciones. Asimismo, es también la_autoridad en materia 

de corr'\petencia económica de los ' sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de· vigilar la debida 

-observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se ;otorguen' 

para el usq, aprovechamiento y 'explotación de bandas de frecuencias del 

espectro (adioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a 

fin de asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se rea.lice 

de conformidad cdn las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultacjes de supervisión y 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el inc_umplimiento a Jo establecido en las leyes correspDndientes o en los respe?tivos 

títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia. 
·, // 

\ 
En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciaci,ón d~ un procedimiento administrativo sancionatorio y sometió 
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a consideración de este Pleno la Resolución para sancionar y declarar la pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de ta Nación en contra de la 

empresa denominada UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL toda vez que se 

detectó que dichó persona moral se encontraba cprestando servicios de 

telecomunicqciones consistentes en radiocomunicación privada 1haciendo uso de 

las frecuencias 462.325 MHz y · 462.625 MHz sin contar con la concesión 

correspondiente. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en l<::J imposición de una sanción, la 

LFTR, aplicable en el caso en concreto, np sóio establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios así como para los gobernados en general, sino 

también señala supuestos de incumpiimiento específicos así como las 

consecuencias jurídicas a las que se harón acreedores en casos de infringir la 

normatividad en.la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar· 

minuciosamente la conducta que se le imputa qil PRESUNTO INFRACTOR y 

determinar si la misríÍa es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 

que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

ádministmtivo sancionador irá formando los principios propios para este campo del 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto <;¡sto sucede, es válido considerar de 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, come lo es el 

principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitLJcional de los principios que rigen dicha materia, debe 
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acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones adQ1inistrativas, de 

modo tal que si cierta disposiciór1 administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente 
-

en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta 
' 

por analogía o por mayoría de razón, '/ 

Así, en la especie se consider~ que la conducta desplegada por el P~ESUNTO 
INFRACTOR vulnera el contenido del artículo 69, en relación con los artículos 75 y 

76, fracción 111, inciso a) de la LFTR, que al efecto establecen que se requiere de 

concesión única para prestar todo tipo de servici~s de telecomunicadohes con 

propósitos de comunicación privada de telecomunicaciones y que las 

concesiones para usar, aprovechar o explotar \el espectro radioeléctrico sa 

otorgarán por el Instituto. 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 

"Artículo 69, Se requeriré! concesión única para uso privado, solamente cuando se 
necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que no sean de uso libre o recursos orbitales, par°'lo cual se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo 111 del presente Título, " 

"Artículo 75, Las concesiones para usar, ap~0vechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán Por el Instituto por un plazo de 

·hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de las servicios objeta de la concesión sobre el espettro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se oforgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente eon una· 
concesión" 

Artículo 76, De acuerdo con s.us fines, las concesiones a que se refiere este capi'tu/o 
serán: 

11 



En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán 
obtener una concesión para uso comercial; 

11/, Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
. ' frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privpda, o 

(. . .) 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que . corresponda, resulta 

importante hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, misma que 

resulta contraria a la ley, es susceptible de ser sancionada en términos de los 

artículos 298, inciso E), fracción 1 en relación con el artículo 299, párrafo primero, 

ambos de la LFTR preceptos que establecen la sanción que en su caso procede 

imponer, la cual va de 6.01% hasta 10% de los ingresos acumuÍables del ejercicio 

fiscal anterior de la persona infractora. 

1 

En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción 1 y 299 de la LFIR, establecen 

expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 

E), Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: 
1-Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización. .. 

Artículo 299. Los ingresos¡ a lo5 que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulablf')s para el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 
involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal 
en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se 
utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

12 
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Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesisnormativa 
' ' " 

prevista en e1-artícu16 305de la LFTR, misma que establece q~~ la prestación de 
' --- ' ~ 

servicios de telecomunicaciones sin concesión trae como consecuencia la pérdida 

de los bienes_ y equipos en beneficio de la Nación, En efecto dicho precepto legal 

expresamente establece: 

~ ~ . 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusi<;m, sin contar con cqncesión o autorización, o que! por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes. instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

De 16 anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se ,cumple 
1' --

cuando en una norma consta una predeterminas;ión tanto de la infracción como 

de. la sanción, es decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas inÚ~ctoras y 'las sanci¿nes correspondientes para · ' -- --

tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 
--

( 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposicioF1es legales en materia 
' / 

de telecomunicaciones, el_ artículo 297 dj:i~a LFTR esta~lece que para la imposición 
I - I ---

-de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la 

LFPA, la e,µal prevé dentro de su Título Cuarto, el proce¡:Jimiento para la imposición 

de sandones. 

'-
En efecfo, los artículos 70 y72 de dicho ordenamie0td, establecen que para la 

imposición de una sanción, se deben 9ubrir dos premisas: i) que la sanción se' 

:encuentre prevista en la ley y ii)que previamente a la imposicion de la misma, la 
! 

autoridad -·competente notifique al PRE~UNTO INFRACTOR el inicio.. del 

procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días. para que 
\ ' /- ' 

exponga lo que a su derecho conve-nga, y eh su caso aporte las pr1,Jebas con-que 
-, 

cuente. 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción 

en contra de la UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRlfy'lONiAL. se presumió el 

incumplimiento a lo previsto en el artículo 69, en relación con los artículos 75 y 76, 

'· fracción 111, inciso a) de la LFTR, así como la actualización de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la LFTR ya que el PRESUNTO INFRACTOR no contaba 

con la concesión correspondiente' para hacer uso de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico 462.325~Hzy 462.625 MHz. 

En.este sentido, a través de la notificación del Ócuerdo de inicio de procedimiento, 

ia Unidad de Cumplimiento dio <J conocer a ia UNIDAD DE PROTECCIÓN 

/ PATRIMONl!A.L la conducta que p~esuntame~te viola disposiciones, legales, así como 

la sanción prevista en l~y por la comisión d~ la misma. Por ello, ~e le otorgó un 
' .-- / 

término de quince días hábiles pára que en uso eje su garantía de audiencia 
' rindiera las pruebas y manifést<;ira por escrito lo que a su dered¡o conviniera. lo 

/ 

anterior de conformidad con el artículo 14 .de la CPEUM, en relación con el artículo 

72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pru~bas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

la LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

Una vez concluido el periodo probatorio y vencido el plazo para.formular a)egatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente d$ mérito· en estado de 

Resolución al Pleno de este Instituto el cual se encuentra facultado para dictar la 

. Resolución que en de~echo corresponda. 
\ 

. ' 
Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 

se sustancia se reali;ó co~forme a los términos y principios procesales que 

establece la LFPA consistentes eA: i) otorgar garantía de'audiencia al .PRESUNTO 

INFRACTOR; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que . . 

14 
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en derecho corresponda.' Lo anterior, con independencia de que la-UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL no presentó manifestaciones, pruebas y alegatos a su 

favor. 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y d_eciaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos 

en beneficio de la Nación bajo las anteriores premisas: debe tenerse por satisfecho 

el cumplimiento de lo dispuesto 13n la CPEUM las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 

- TERCERO.HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO\DEIMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN Y PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 

NACIÓN. 

Con lo finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación 
' \1 

IFT/UC/DG-VER/793/2016 de diez de noviembre de des mil dieciséis dirigida al 

"propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/oencargado del inmueble ubicado 

en Calle Fuente Alegre s/n, Unidad Habitacional Fuentes de Anáhuac, C.P, 66450, 
' 

Sor Nicolás de los Garza, Nuevo León, así como de las instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones localizados en el mismo", el dieciocho de noviembre de dos 

mil dieciséis, LOS VERIFICADQRES se constituyeron en dicho domicilio y lev.antaron 

el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG-VER/793/2016, dándose por 

terminada dicha diligencia el mismo día de su inicio. 

La diligencia respectiva fue atendida por ert. . quien 

se identificó con credenéfal para votar y manifestó s-er Gerente de la empresa 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL sin acreditar su dicho. Asimismo, designó 

.1 Dichos principios tienen su fundamento en los artfC-~los 14 y 16 de la COnstitución Política de los EStOdos Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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como testigos de asistencia en la diligencia, a los CC;  

 y , quienes aceptaron el cargo conferido. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de la 

persona que atendió la visita en el inmueble señaladq y de los testigos de 

asistencia, procedieron a verificar el domicilio indicado, asentando en el acta de 

mérito: 

"(. . .)Se trata de una caseta ubicada en la entrada de la Unidad 
Fuentes de Anóhuac. Inmueble que se utiliza como caseta de 
vigilancia de ldempresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
S.A DE C.\/, (con nombre comercial Seguridad Privada 77). En 
cuyo interior laboro personal dedicado a lá seguridad privada, 
quienes manejan equipos de radiocomunicación portátil para 
comunicarse entre si (Sic). No se aprecian antenas de ningún 
tipo ... 

Los equipos que se detectan en operación son 3 
radiorreceptores marca: BAOFENG, modelo: BF-BBS, sin número 
de serie, que operan en ía banda UHF (,,,y 

A~imismo, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble señalado, 

indicara lo siguiente: 

• Primero. "Indique qué persona físico o moral es el poseedor o propietario de 

los equipos detectados v descritos" a lo que "LA VISITADA" manifestó "Si, son 
1 ' / 

propiedad de la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL S,A. DE 

C.V." 

• Segundo "¿Qué uso tienen o se les da a los equipos de radiocomunicación 

.. detectados en el domicilio v descritos en la presente actuación?" a lo que 

"LA VISITADA" manifestó "Son para la comunicación entre el personal de 

seguridad que da servicio a la Unidad Habitacional Fuentes de Anáhuac." 

16 
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• Tercero. "¿Sabe qué frecuencias dél espectro radioeléctrico son operadas, 
, --! 

usadas y/o explotadas por LA VISITADA mediante el eqúipo detectado en el 

domicilio y descrito en la pres~nte actuación?" a ló que "LA VISITADA" 

manifesfó "No, la desconozco." 

En virtud de lo anterior, LOSVERIFICADORES, le hicieron saber a la persona que 

atendió IÓ diligencia que el personal técnico adscrito q la DirÉ>cción General 

Adjunta de VigilQncia del Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo "DGAVESRE") se 

encontraba en espera de la indicación por parte de LOS VERIFICADORES para que 

realizaran el monitoreo y las mediciones necesarid para determinar si LA VISITADA 

hacia uso, aprovechamiento, o explotación del espectro radioeléctrico, y de ser el 

' caso., determinaran las frecuencias que eran ocupadas yutilizadds por LA VISITADA 
1 ' 

A continuación LOS VERIFICADORES, en compañía de la persona que los atendió y 

LOS TESTIGOS, se trasladaron al exterior del domicilio para solicitar al personal . 
técnico de la DGAVESRE, que realizara un monitoreo del espectro radioeléctrico 

para determinar qué frecuencias eran utilizadas por LA VISITADA mediante los 

equipos de radiocomunicación detectados consistentes en: 3 radiorreceptores 

portátiles marca: BAOFENG, modelo: BF-BBS, sin número. de serie, que operaban en 

la banda UHF. 

Acto seguido, el personal técnico adscrito a la DGAVESRE practicó un monitoreo 
./ . 

del espectro radioeléctrico utilizando un equipo portátil, marca Anritsu, modelo/ 
'\ ) i 

MS2713E, con rango de operqción de 9 KHz a 6 GHz, antena Poyting, propiedad 

del Instituto. Dichas mediciones se efectuaron en presencia de la persona que 

atendió la diligencia y LOS TESTIGOS. 

Derivado de la medición realizada por el personal técnico de la DGAVESRE, 

mos¡raron como resultado el uso de las frecuencias 462.3'.25.MHzy 462.625 MHz en 

la banda UHF; asimismo, el personal técnico adscrito a la DGAVESRE, hizo entrega 
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en reporte impreso del monitoreo del espectro radioeléctrico a LOS 

VERIFICADORES, en presencia pe ia persona que atendió la diligencia y LOS 

TESTIGOS. 

En virtud de que las frecuencias que se decretaron en uso por parte de LA VISITADA 

se encontraban fuera del rango de frecuencias de uso libre establecidas en los 

diferentes acuerdos publicados en el DOF, LOS VERIFICADORES solicitaron a la 

persona que los atendió en pr,esencia de LOS TESTIGOS, lo siguiente: 

¡ 

Cuarto.- "Muestre el original y entregue eo fotocopia la concesión o autorización 

vigente, emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, k1 extinta 

Comisión Federal de Teleco?1unicaciones o el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que justifique el uso legal así como el aprovechamiento de las 

. frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz en la banda UHF del espectro 

radioeléctrico, mismas que han sido detectadas en operación", a lo que manifestó 

la persona que atendió la visita: "No puedo mostrar ningún documento como los 

que me están solicitando, toda vez que los radios los compre ya programados, a 

través del servicio de Mercado Libre, por Internet.,, 

' . . 
En vir1ud de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que los atendió, 

ante la presencia de LOS TESTIGOS para que: "( .. .) apague y desconecte los 

equipos que se encuentran instalados y operando, con los cuales hace uso y 

aprovechamiento del espectro radioeiéctrico", a lo cual la persona que recibió la 

visita, señaló: "En este momento, y para cesar cualquier inconveniente respecto 

del uso de los radios, en este momento se procede a apagar los equipos. ,, 
' . 

Por lo anterior, con fundamento en bs artículos 4, 6, fracción 11, 66, 67, fracción 111 y 

69 de la LFTR; 524 de la ley de Vías Generales de Comunicación ("LVGC"), éste 

último artículo de aplicación supletoria por lo que respecta al procedimiento de 

aseguramiento; y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico, LOS VERIFICADORES 



/ 

i . 
procedieron al aseguramiento de lós equipos encontrados en el inmueble en 

··donde se practicó la visita, al 110 coritar con concesic(ln, asignación o permiso 

otorgado por autoridad compEjtente qué amparara o legitimara la prestación del 
"'-- ,_ 1 

serviciS/de telecomunicaciones a través del uso, aprovechamiento o explotación 

de las frecuencias 462.325 MHz y 462,625 MHz., 
! 

El aseguramiento de los equipos se realizó en los términos que se enlistan en la 

siguiente tabla: 

Equipo 

Tres 
radiorreceptores 
portátiles / · 

·Marca 

BAOFENG 

Modelo Número de serle 

BF-88S 

! 

· Sello_cie · · 
.· ... aséguramiento 
0290-16 (colocado 
en la una bolsa de 
material plástico 

color negro) 

Asimismo, designaron al C. ; como interv~ntor especial 

(deposit-ariB) de los i equipos asegurados, aceptando el no~bramiento y 
-- ' _/ 1 

protestando el fiel y leal desempeño del cargo conferido, haciéndose sabedor de 

)as obligaciones y responsabilidades civiles y penales qlJe con él contrae en 

términos de la legislaciól\l aplicable, y quien señaló como domicilio para Id guarda 

y custodia de los equipos asegurados, siendo su domicilio particular el ubicado en 

Calle Plan de Ayala número 210-A, Colonia Unidad Revolución, C.PO. 66219, San 

Pedro Garza-García, Nuevo Leon. . \ 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA 
) ,1 / 1 _, 

LOS VERIFICADO~ES infórmaron a LA VISITADA que le asistía/el derecho de 

manifestar lo q~é a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en 

el actá de verificación, ólo que dicha persona manifestó: "Me reservo el derecho-', __ / - \ ·, 

de manifestarmi?. en términos de la Ley." _/• 

Drn;:Jo lo anterior, LOS VERll71CADORES con fundamento en ~I ar;tículo 524 de la 
/ \ --

LVGC otorgaron a LA VISITADA,' un plazo de di,~z días hábil~s contádos a partir del 
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día siguiente de lo conclusión de lo diligencio, poro que en ejercicio de-su garantía 

de audiencia pretJisto eh el arrículo 14.de lo CPEUM, presentara las pruebas y 

defensas que estimara procedentes ante el Instituto, plazo que transcurrió del 

veintidós al cinco de diciembre de dos mil dieciséis, sin contar los días diecinueve, 

veinte, veiritiséis y veintisiete de noviembre y tres y c.uotro de diciembre de dos mil 

dieciséis por ser sábados y domingos en' términos del artículo 28 de lo LFPA y 
', 

· veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis por ser día inhábil en términos del 
1 \ / 

'• 

"ACUERDO medianfe el cual el Pieno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario
1 
anual <;ie sesiones ordinarias y el calendario anual de 

labores para el añ<;> 2076 y principios de 207 7", publi~odo en el DOF el veinticuatro 

de diciembre de dos mil quince. 

Cabe precisar que el plOzo concedido trascurrió sin que el PRESUNTO INFRACTOR · 

i>ubiero exhibido pruebas y defensas de su porte. 

Derivado de lo <:'lnterior y uno vez analizados los constancias respectivos, lo DG-VER 

.. estimó que con lo conducto dé lo UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMQNIAL 

presuntamente incumplió lo estobieciqo en el artículo 69, en relación con los 

artículos 75, 76, fracción 111, inciso o), y actualizó lo hipótesis normativo previsto en el 

artículo 305, todos de lo LFTR. 

En efecto, en el dictamen remitido por lo DG-VER se consideró que lqUNIDAD DE 

PROTE9CIÓN PATRIMONIAL nOcontobo con lo respectivo concesión otorgado por 

este Instituto poro prestar ser;icios de telecomunicaciones consistentes en 

radiocomunicación privado haciendo uso de las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 

MHz. en conse.cuencia, el Titular de lo Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiento de\ imposición de sanción 

resolver por éste Órgdno Colegiado. 

r!3spec'tivo mismo que se procede .a 
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Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de 
1, 

la LFIR y 41 en relación con el 44 fracción I, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular 

de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos 

administrativos sanci0natorios y el, Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer las sanciones respectivas y dedarar la pérdida de los bienes instalaciones 

' y equipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
•, 

telecomunicaciones. 

_CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/720/2017 de veintidós de. marzo de dos mil 
, 

dieciséis, la' DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento un Dictamen por 
1 el cual propo11e el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción 

y de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficii::> de la 

Nación, en contra de la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL, S.A DE 

C, V,, por la presunta infracción del artículo 69 eq relación con los art(culqs 75 y 76, 

fracción Hl lncíso a) y Ia probable actualización de la hipótesis r¡ormativa prevista 

en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, 

derivado de la visita de inspección y 'verificación que consta en el Acta de 

Verificación Ordinaria número IFT/UC/DG-VER/79312076, 

En consecuencia,, mediante acuerdo de veinte de abril de dos mil diecisiete, el 

Titu,lar de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y 
~ / 

equipos en beneficio de la Naciónr en el que se le otorgó a la UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL un término de quince días hábiles para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con 
/ 

que contara con rel9ción a los presuntos incumplimientos que se le· imputaron. 
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Dicho acuerdo fue notifidado el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, por lo que 

el plazo de quince días hábiles corrió del veintiséis de abríl al dieciocho de mayo 

de dos mil diecisiete, sin contar los días veintinueve y treinta de abril, uno, cinco, 

seis, siete, trece y catorce de mayo de dos mil diecisiete, por haber sido sábpdos, 

domingos y días inhábiles, respectivamente en términos del artículo 28 dé la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autpridad procede a estudiar 

y analizar en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran 

sido presentados por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el 

conjunto de actos o formalídades concatenados entre sí en forma de juicio por 

autoridad competente, con el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean 

de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 

alguna sanción. '" 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir qwe el 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el. de conocer 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la lítis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

-procedimiento. 
/i -

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2.scjn.gob.mx/Consulta T ematica/Pagin.asPub/T ematicaPub.aspx · 

j 
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comisión de las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable 

infracción a lo dispuesto en los artículos 69i en relación con los artículos 75 y 76, 

fr9cción 111, inciso a) y la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artípulo 305, todos de la LFTR. 

' No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el Resultan-do OCTAVO de la 

presente Resolución, y toda vez que el:PRESUNTO INFRACTOR omitió presentar 

pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por proyeído de dos de 
'1 

junio de dos /mil diecisiete, notificado por publicación de lista diaria de 

no{¡ficacibnes en la página de este IFT el cinco sigu-i~nte, se le hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de veinte de abril dos mil diecisiete, por 

lo que se le tuvo por precluido su derecho para presentar pruebas y defensas de 

su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72de la LFPA y 288 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC'), de aplicación supletoria en términos 

de los artículós 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justici<;i de la Nación, publicado en/ el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacéta, Libro XXII, en Juli9 de 2013, Tomo l, Materia(s): 
- - / 

Constitucioí)al, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSllCIA PRONfA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSllTUCIÓN POUllCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da seguridad 
e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de yna facultad procesal, y por la cua( las distintas <etapas 
del/procedimiento adquiereh firmeza y se da sustento'a las fases suf:?secuentes, lo 
cual no sólo permite que el juiciÓ s& desarrolle ordenadamente, sino que establece 
un límite a la posibilidad de dis~usión, lo cual coadyuva el-que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene 
el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de 

/ -
los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan las leyes." ' 
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Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado el PRESUNTO INFRACTOR 

en el domicilio en el que se detectaron los equipos de su propiedad prestando el 

servicio de telecomunicaciones: dicha peísona moral rio compareció al presente 

procedimiento a defendér sus intereses. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO INFRACTOR, fue omiso en presentar las 

pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber sido 

debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 

constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento mdteria del 

presente procedimiento ni existir controversia en los hechos yderécho materia del 

mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, 

- con base en lo elementos con que cuenta esta autoridad. 
';, 

En efecto, lo establecid_o en el acuerdo de inicio del pr()cedimiento que en este 

acto se resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, lá cual sólo es 

destruible mediante otra probanza que ¡;e aporte en sentido contrario, ya que de -

no ser así, lo misma tiene valor probatorio pieno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 
-, 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitudconvictiva que la 

ley le atribuye o la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, -como 

aconteció e_n la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la 

presunción relativa de que se trate. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO INFRACTOR, 
/ 

manifestación alguna con relación el acuerdo de inicio del procedimiento en que 

se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra en 

posibilidad de resolver conforme o los elementos que obran' en el expedi~nte 
respectivo, de donde se desprenden con claridad los elementos que acreditan la 
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conducta impukida. consistente en la prestación de sérvicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada a través del 

uso de las frecuencias 462.325 MHZ y 462.625 MHZ. 

- QUINTO. ALEGATOS 
/ 

Siguiendo las etapas del debido proce?º· mediante acuerdo de qos de junio de 
/ \ -- ', 

dos mil Qi§lcisiete notificado por lista el cinco siguiente. se otorgó a la.UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL un plazo de di§z días hábiles para que formuldró sus 

alegatos. el cual corrió dél seis de junio di diecinueve de junio de dos mil diecisiete, , 
\ ' ( ' -

sin considerar los días diez. oncé. diecisiete y dieciocho de junio de dos mil 
1 / 

diecisiete. por tratarse_ de sábados y domingos, de 'conformidad con el artículo 28 

de la LFPA 

Sin embargo. de las constancias qwe obran en el expediente adminisfrativo en que 
' \ / / 

se actúa. no se advierte que dicha persona hubiera presentado sus alegatos por lo 

que en tal sentido y corlforme a lo señalado en el Result~ndo NOVENO de la 
'""':::: 

presente Resolución. por proveíc;l9 de veintidós de junio de dos mil diedsiete. 
' / / - ' 
publicado e_n la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el veintiséis 

de junio de dos mil diecisiete, se tuvo pgr perdido su derecho para formularlos con 
, V 

fundamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NE> CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POi1TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclu?ión es una 
sanción que da seguridad e irreversibilidad al qesarrollo del proceso. 
pues consiste en Id pérdida. extinción o consumación de una facultad 
procesal. y por la cual las distintas etapas del procedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes. lo cual no sólo permite 
que el juicio se desarrolle ordenadamente. sino que establece un límite 

"1 a la posibilidad de discusiórl, lo cuajcoadyuvci a que )la controversia se· 
solucicin-e en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no 
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contraviene"el principioéle j1,Jsticia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tradu~e en 
la oblig'ación de IÓs autoridades encargadas de su impartición, de 
resolver las controvEZ[sias ante ellas planteadas, dentro de. los términos y 
plazos que al efecto establezcan las leyes. 

Época: D~cima Época, Registro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 
l, l\,'lateria(s): Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lOa.), Página: 565. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente Resolución atendiendo a los elementos q~e causan plenitud convictiva . 

en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un ''núcleo duro''. que debe observarse 
inexcusablemente en todo proceciimiento jurisdiccional, y otro de garantías que . 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad ' 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al'húcleo duro''. las garantías del debido 
proceso que aplican a cua/quier procedimiento de naturaleza juiisdicciona/.~on 
las que E¡sta Suprema Corte de JusticLa de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivame,nte. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nbción, 
en la jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de la 
.Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEfENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esencia/es del procf'fdimiento son: (i) 
la notificación del inicio de./ procedimiento; (ii) la •oportunidad de ofrecer y 
cjEtsahogar las pruebas en 'que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar;. y, (iV) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impughación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 1 

formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debq¡ tener toda persona cuya esfera jurídicQ 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
pqr ejemplo, con el derecho penal, migrat(!rio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del.debido proceso, 
se identifican dos especies: la prim'i'ra, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, gérrero, edad, etcétera, 
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dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no- declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segurxJa, que 1'S la. combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 

--ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, febrero de 20/4, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/20/4 (IOa.), 
Página: 396." 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA V CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

Derivado de lo expuesto, esta autoridad considera que existen elementos 

probatorios suficientes y determinantes paro acreditar que la UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL efectivamente se encontraba prestando servicios de 

telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de 

las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHZ, sin contar con -~I título de concesión 

·• respectivo. 

En ese sentido dichos elementos son los siguientes: 

l. El dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, se llevó a cabd la visita de 

inspección y verificación que éonsta en el Acta de VerificáCión Ordinaria 

IFT/UC/DGNER/793/2016, dirigida. al propietario; y/o poseedor, , y/o 
~- ---- : 

, responsable\Y/O encargado del inmueble ubicado en la calle Fuente Alegre 

s/n, Unidad Habitacional "Fuentes d_e Anáhuac", C.P. 664!JO, Municipio San 

Ni1colás de los Garza, Estado de Nuevo León, así como de las instalaciones y 

equipos de telecomunicaciones localizados en el mismo, en la que· se 

constató lo siguiente: 
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• Se trata de una caseta ubicada en la entrada de la .Unidad Fuentes de 

Anáhuac. Inmueble que se utiliza comd caseta de vigilancia de la empresa 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL S.A. DE C.V, (con nombre comercial 

Seguridad Privada 77), tal y como se desprende de lo sentado por LOS 

VERIFICADORES durante el desarrollo de la visita de inspección- verificación 

IFT /UC/DGV /793/:2016. 

• La persona ,que atendió la diligencia ~anifestó ser el Gerente de dicha 

persona moral y señaló que los equipos de radiocomunicación detectados 

en el domicilio con motivo de la visitade verificación eran propiedad de la 

citada empresa y que los mismos eran utillzados para la comunicación entre 

el personal de seguridad que da servicio a la Unidad Habitacional Fuentes 
• 

de Anáhuac para comunicarse entre sí, pero desconocía sus frecuencias 

de operación, lo cual es coincidente con lo asentado por LOS 

VERIFICADORES durante el desarrollo de la visita de inspección- verificación 

IFT /UC/DGV /793/2016. 

• Al momento de la visita, se detectaron 3 radiorreceptores marca: BAOFENG, 

modelo: BF-88S, sin número de serie, que operaban en la banda UHF, 

encendidos y en operación. 

• Al momento de la visita, se realizaron mediciones por el personal de la DGA

VESRE, d.etectándose el uso de las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz 

en la banda UHF, para servicios de radiocomunicación privada las c;uales 
-

son de uso determinado. • 

• SE determinó el uso y operación de frecuencias no autorizadas que operaban 

fuera de la bpnda de frecuencias de uso libre, sin contar con la concesión 

o el permiso expedido por la autoridad competente que lo autorizara para 

.. hacerlo, y en consecuencia se presumió la infracción a lo dispuesto en los 

artículos66y 69 en /elación con los artículo 75 y 76fracción111, inciso a), todos 

de la LFTR. 

28 



1G1s·1 ·1 u ro 1~1= ur~r·u\1. D[ 
n:! _i -.()(\liUHlC :;\C:í()¡\li'-'."; 

2. Ourante la sustanciación del presente procedimiento, no se aportaron 

manifestaciones, pruebas _y alegatos por parte de la UNIDAD DE 

PR©TECCIÓN PATRIMONIAL que desvirtuaran los hechos por los que se inició 

el procedimien1·o administrativo de imposición de sanción en/que se actúa, 

lo cual impide destruir la presunción legal existente en contr~ de dicha 

empresa. 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficient~s que 

acreditan que al moment0. en el que se 11évó a cabo la visita de verificación que 

dio origen al presente procedimiento se estaban prestando servicios de 
) . 

·telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada, sin contar 

con la concesión respectiva. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis,de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se\estiman trasgredidos 
/ ' 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los 

mismos. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción instruido en 

·contra de la UNIDAD DE' PROTECCIÓN PATRIMONIAL se inició de oficio por el 

presunto incumplimiento a lodispuesto en el artículo 69 en relqción con los artículos 

75, 76, fracción 111, inciso a) como la actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la LFTR mismos que estabTecen: 

''Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente 
cuando se necesite utilizar o aprovechar bGJndas de frecuencias del 
espectro radiÓeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, para 

. lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo 111 del presente7Ttulo. " 

.. "Artículo 75. Los concesiones para usar. aprovechar y explotar bandas de 
frecuenc:Tos del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupdcíón y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de hastá veinte años y podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Titulo. 

( .. .). " 
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"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere 
este capítulo serán: 

( . .) 
/ 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar v aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de tiso déterminado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

( .. .)" 
'¡ 

"Artículo 30§. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de radiodifusión, sin contar con concesión o autcrizoción, o que por 
cualquier otro medio invadan ú obstruyan las vícs generales ele 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
instalaciones y equipos empleado:! en la comisión de dichas 
infracciones. ,, 

Al respecto, del análisis de los preceptos trascritos se deprende qu~ se requiere de 

concesión única para prestar t()dO tipo de servicios de telecomunicaciones Ye¡ue 

corresponde al Instituto otorgar las concesiones para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencia
1
s del espectro r.adioeléctrico, mismas que podrón ser 

destinadas al uso privado con el 1 propósito de comunicación privada y que las 

personas que presten dichos servicios sin contar con la referida concesión, 

perderán en beneficio de la nación los bienes, instalaciones y equipos empleados 

en la comisión de dicha infracción. 

En ese sentido, el artículo:3, fracciones Llll y LXVIII de la LFTR establecen lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

L/11. Radiocomunicaci6n: Toda telecomunicación o radiodifusión 
que es transmitida por ondas del espectro radioeléctrico; 

(. . .) 
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LXV. SenAcios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Setvicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comercia/es, públicos o sociales de 
conformiclad con fo dispuesto en fa presente Ley y fa Ley Federal 
de Competencia Económica: 

( .. .)" 
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De lo señalado por los preceptos legales trascritos se déspre'nde que la l~y, una vez 

que estableció la necesidad de contar con un título de concesión para prestar 

todo tipo de servicio de telec()municaciones, clasifica la concesión única de 

acuerdo con sus fines por lo qué, atendiendo a la naturaleza de, la conducta aquí 

detectada, la fracción 111 del artículo 76 de la [FTR señala que la concesión para 

uso privado confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones con 

propósitos de comunicación privada. 

De lo anterior se a,dvierte clarament7 que, aún y cuando el servicio que se preste 

sea la comunicación privada, si se pretenden usar frecuencias del espectro 

radioeléctrico que no sean de uso libre, se necesita título de concesión vigente 

para tal efecto. 

En ese sentido, al ser la conducta sancionada la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada a través del 

uso de las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz,, sin contar con concesión o 

autorización por parte del Instituto, se debe analizar si la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por; la norma, a efecto de cumplir a cabalidad con el 

principio de tipicidad. 

\ 

Así, se considera que en el presente procedimientó se encuentran plenamente 
' ' ' acreditados los elementos de la conducta que se estima trasgrede la legislación 

aplicable, al existir constancia en autos de los hechos advertidos durante el 

desarrollo de la visita de verificación, así corno del equipo asegurado durante el 
' / 

desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que efectivamente se estaba 
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prestando el servicio de telecomunicociones consistente ~n radiocomunicación 

privada haciendo uso de las frecuencias 462.325 MHz y 462.625 MHz. de los cuales 

ambas son de uso determinado. 

Adicionalmente. al quedar acreditada la prestación de :;ervicios de 

telecomunicaciones sin contar con la concesión respectiva, se actualiza la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 3.05 de la LFTR y en consecuencia, debe 

declararse la pérdida a favor de la Nación, de los bienes, instalaciones y equipos 

empleados en la comisión de dichas infracciones, circunstanciados en el Acta de 

Verificación número IFT/UC/DG-VER/793/2016, mismos que se encuentran 

relacionados con antelación en la presente resolución, Lo anterior, toda vez aue el 

espectro radioeléctrico es un bien de dominio pliiblico, el cual es un recurso 

limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la CPEUM, corresponde al 

Estado a través del IFT salvaguardar su úso, aprovechamiento y explotación en 

beneficio .del interés público, 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO éOMÚN SUJETO AL l?ÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
:ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera. Apartado 7~5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificícil. Por su parte, el artículo 3o,, fracción il, de !a Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 

. pbr debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioeléctrico que define laLey Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al artículo '27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Por tanto, el 
espectro radioeléctrico canstituve un bien de uso común que. como tal en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de 
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dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Méxicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento' 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a 
/as condiciones y requisitos legalmente establecidos, /os que no crean 
derechos rea/es, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso,,, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente, 

Época: Novena Época, Registro: 7 70757, ll[lstancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: SemanarioJudicfal de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTfNCIÓN CON RESPEéTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción //, de la Ley Federal de·,, 
Telecomunicacipnes define ar espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fifan convenciónalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Asl las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 

·, acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrica, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exclustvidad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado y las frecuencias qlJe lo componen son las que están en ei . 
rango entre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa virtud, su explotación 
se realiza dprovechándolas direr;;tamente o ' concediendo el 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. 

' 
~/' ... / - ! 

Ep,oca: Décima Epoca, Registro: 2005784, Instancia: Tribunales Colegiadesde 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 7, Diciembre de 2013, Tomo //, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: /.4o.A.72A (lGa.), Página: 7729" " 

En ese sentido, se concluye que la UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL al 

momento de llevarse a cabo la visita, se encontraba prestando servicio( de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada haciendo 

uso dé las frecuencias 462.325 MHz y 462.625' MHz. sin contar co~ 
1 
la 6oncesión 

correspondiente, por lo quE¡ en tal sentido es responsable de la violación al artículo 

69, en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a) y actualiza la hipótesis 
•, 

normativa prevista expresamente en el artículo 30§, todos de la LFTR, siendo 

procedente imponer ur\a sanción en términos de lo previskl en el artículo 298 inciso 
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E), fracción 1 de la ley en cita, así como declarar la pérdida en favor de la Nación 

de los,bienes empleados en la comisión de la infracción en favor de la Nación 

consistentes en 3 radiorreceptores marca: BAOFENG, modelo: BF-88S, sin número 

de serie, mismos que fueron debidamente identificados ~n el ACTA DE 

'v'ER!FICACIÓN IFT /UC/DG-VER/793/2016. 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINIS1RATIVA 

Ahora bien, una vez acreditada !a comisión de la conducta sancionable para estar 

en condiciones de determinar las consecuencias jurídicas, es preciso determinar si 

existen elementos de convicción suficientes en el expediente pdra determinar a 

quién le es atribuible la responsabiiidad administrativa. 

Del análisis al expediente c::¡ue se resuelve se tiene que el presente pmcedimiento 

administrativo se inició en contra de UNIDAD DE PROTECCIÓN-PATRIMONIAL S.A. 

DE C.V .. EN SU CARÁCTtR DE PROPIETARIA DE LAS INST~LACIONES V EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 

FUENTE ALEGRE S/N, UNIDAD HABITACIONAL 'FUENTES DE ANÁHUAC", C.P. 66450, 

MUNICIPIO SAN NICOlAS DE LOS GARZA ESTADO DE NUEVO LEÓN, en virtud de que 

de las constancias que obran en autos se'desprende lo siguiente: 

! --

Mediante oficio IFT/2205/UC/DGA-VESRE/544/2015 de tres de agosto de dos mil 
' 

quince/la DGA-VESRE indicó a lq "DG-VER" que derivado del Programa Anual de 

Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, realizó trabajos de radiomonitoreo y 

vigilancia del espectro radioeléctrico en la Ciudad de Monterrey, se detectó entre 

otra~, una señal operando en la frecuencia 462.625 MHz. en la Unidad Habitacional 

"Fuentes de Anáhuac" uqicada enlo calle de: Fuente Alegre S/N, C.P. 66450, 
\ . 

Municipio San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, adjuntando para tal 

efecto el informe de radiomonitoreo número IFT/236/2015. 
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En consecuencia de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones-previstas en el 

artículo 43; fracción 111 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
- : \/ i / 

-. Telecomun,icaciones ("Estatuto"), y .a efecto de dar cumplimiento al Programa de 
\ ' '\ - -

Trabajo 2016, la DG-VER emitió laprden de inspección-verificación No. IFT/UC/DG-
\ 

VER/793/2016 del diez de noviembre de dos mildieciséis, mediante la cl!lal se 
i 

ordenó la visita de inspección-verificación al propietari0, y/o poseedor, y/o 
\ . 

responsable y/o encargado del inmueble ubicádo en la calle Fuente Alegre s/n, 

Unidad Habitacional "Fuentes de Anáhuac", C.P. 66450, Municipio San Nicolás de 

los Garza, Estado de Nuevo León, así como de las instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones localizados en el mism¿ (LA VISIT}\DA), con el "OBJETd _de 

constatar y verificar sí los equipos y/o sistemas de telecomunicaciones y/o seNíc/os 

d$ telecomunicaciones de LA .VJS/1ADA operan las frecuencias 462.625 MHz en la 

bandaUHF, o cualquier otra frecuencia de uso determinado, y en su caso, verificar 
' que cuentan .yon la concesión, o autorización vigente emitida por la._ Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, la extinta C::omísíón Federa/de Telecomunicaciones 

o el lnstítufó Federal de Telecomunicaciones que jusfíflqúe si.luso lega/.;.". 

/- - '1 ;;- -

Finalmente se tiene que durante el desarrollo de la visita de verifiéación y dentro 

del acta de. v,erificación ordinaria IFT /UC/DGV /793/2016, se asentó por un la_do que 

el1inmueble ubicado en la calle Fuente Alegre s/n, Unidad Habitacional "Fuentes 
/ -- -~ 

de Ao.áhuac", C.P. 66450, Munic:;ipio San Nicolás de los Garza, Estado de/Nuevo 

LeQn, se encontraba en posesión de la empresa Uf'<JIDAD DE PROTÉCCIÓN 
1, / / '1 

PAWIMONIAI.., S.A. DE C.V., así c¿mo que la 
0

diligehcia fue atendida por el C . 

, persona quien manifestó tener el carácter de gerente 

de la visitada, así como los equipos detectados durante la visita son propiedad de 

la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIÁL., S.A.•DE C.V:, y que son usaElos 

parq_la comunicación entre Ejl personal de seguridad que da servlcio a la Unidad 
1 

Habitaqional Fuentes de Anáhuac. 
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Con lo anterior, desde el inicio del procedirniento se presumió que la ernpresa 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL. S.A. DE C.V., es lq responsable en la 

comisión de la conducta, ya que de! análisis pormenorizado . de dichas 

docume.ntales se advierte que desde 1() práctica del monitoreo rE)alizado por parte 
---"-,- 1 - \ / 

de la DGA-VESRE; se de:tectóuna señal Óperando en ía frecuencia 462.625 MHz, en 
\ \ ' '\ 

.Id Unidad Habitacional "Fuentes c:fe Anáhuac" ubicada en lq calle de: Fuente 

Alegre S/N, C.P. 66450, Municipio San. Nicolás de los Garza, Estado de Nuev9 León 

en el domiciliG> ubicado en la calle Fuente Aiegre s/n, Unidad Habitacional "Fuentes 

de Anáhuac'', C.P. 66450, Municipio San ~~icolás de los Garza, Estado de Nuevo 

León, lo que se robusteció con la práctica de la visita de verificación ordinaria 
\ \ ' 

!FT /UC/DGV /793/2016, en la que quedo de manifiesto qJe el poseedor y ocupante 

de dichÓ inmuebleb es la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL. S.A. DE 

C.V., k1I y como quedo de ·manifiesto con io asentado por LOS VERIFICADORES . 
' durante el desarrolio de la visita de verificación iFTiUC/DGV/793/20lq, en la que se 

hizo constar lo siguiente: "se trata de una c:aseta ubicada en la entrada de la 

Unidad Fuentes de Anáhuac. Inmueble que se utiliza como caseta de vigilaf1cia de 
- . 

la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓ(J PATRIMINIAL S.A. DE C.V., (con norTJbre 

comercial Seguridad Privada 77)" 

Asimismo, durante el desarrollo d~ ia .. visita de verificación ordinaria 

IFT/UC/DGV/793/2016, se observó- que en dicho inmueble "labora personal 

dedicado a la seguridad privadq, quienes manE¡jan equipos de radiocomunicación 

portátil. para comunicarse entre si'', circunstancia que adminiculadh · con lo 

manifestado por , en el sentido de que los equipos 

detectados durante la visita son propieddd de la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL. S.A. DE C.V., y que son usados para la comunicación entre el 

personal de seguridad que da servicio a la Unidad Habitacional Fuentes de 

. Anáhuac, permit~n a este Pleno concluir que la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN 
-·· \ 

PATRIMONIAL. S.A. DE C.V., es la poseedora y responsable tanto de bs equipos 
• 
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detectados durante el desahogo de la visita de verificación ordinaria 

IFT/UC/DGV/793/2016, como de su operación. 

Sirve de apoyo a lo .anterior la siguiente tesis jurispruderncial: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. lA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR, A TRA VÉSDE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
A PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO lA MEJOR INFORMACIÓN 
DISPONIBLE, RESPECTO DE LA, ACTUACIÓN ,DE EMPRESAS QUE HAN 
CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRA.CVCAS 
MONOPÓLJCAS. En materia ·de competencia económica es difícil 
establecer.con precisión cómo se ha concertado un acuerdo o llegado 
a un comportamiento anticompetitivo, dado ;el cuidado que los 
interesados ponen para velar u ocultar cualquier vestigio de ello, por lo 
cual es evidente que, en la mayoría de los casos, no puede encontrarse 

-- prueba directa de la conducta desplegada por el agente o agentes 
involucrados, ni de todos los detalles que, por obvias razones, se ocultan 

_ u oscurecen, para lo cual debe hacerse una labor de enlace o 
adminiculación de di(Íersos hephos conocidos para extraer una 
presunción o hipótesis a partir de un indicio, y derivar inferen'cias basadas 
en la experiencia que lleven al conocim_iento del hecho principal, sin que 
pueda exigirse un mayor rigót en el acre&itamiento de circunstancias y 
rÍióviles, dada su naturaleza. En ese orden de ideas, acorde con lo 
dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia Eéonómica como en 
su reglamento, la prueba indirecta es idónea pata acreditar, a través de 
indicios suficientes, adminiculados con enunciados generales, ciertos 
hechos o circunstancias a partir de lo que se conoce como la mejor 
información disponible, respecto de la actuación de empresas que han 
concertado acuerdos para llevar a cabo prácticas monopólicas; pues es 
de esperarse que los actos realizados por e_sas empresas para conseguir 
un fin contrario a la ley, sean diÚrazados, ocultados, -seccionados, 
diseminados a tal grado que lb actuación de la/entidad, como tal, se 
haga casi imperceptible y ello haga difícil, cuando no imposible, 
establecer mediante prueba directa la relación que existe entre el qcto 
realizado y la persona moral o entidad <;J la que prete¡lda imputarse su 
realización." · 
Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: l.4o.A. J/74, Página: 1228. 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que lqconducta cometida es 

imputable a la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL S.A. DE C.V.,, en su 

carácter de poseedora y responsable de la operación de los equipos de 
1' '-, 

radiocomunicación localizados en el inmueble ubicado en calle Fuente Alegre s/n, 
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Unid.ad Habitacional "Fuentes de Anáhuoc", C.P. 66450, Municipio San Nicolás de 

los Garza, Estado de Nuevo León, lo anterior, en virtud de ser el poseedor y 

ocupante de dicho inmueble y de los equipos de radiocomunicación detectados 

en operación durante el desarrollo de la visita de verificación ordinaria 

IFT /UC/DGV /793/2016. 

OCTAVO. DETERMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE lA SANCIÓN. 

El pres·tar servicios de telecomunicaciones sin contar con .concesión y en 

consecuencia violar lo dispuesto en el artículo 69 en relación cqm los artículos 75 y 

76, fracción 111, inciso a) de la LFTR, es une conducta sancionable en términos de lo 

dispuesto por el artículo 298, inciso E), fracció11 I, de le misma ley. 

En ese sentido, e efecto de contar con ia información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo de inicio de 

procedimiento se solicitó al PRESUNTO INFRACTOR que manifestara ante esta 

autoridad cuáles habían sido sus ingresos acumulables, q efecto de estar en 

posibilidad de calcular la multa correspondiente en términos de le LFTR, sin 

embargo de las constancias que forman el presente expediente se advierte que 

no presentó sus in,gresos acumulables, por lo cual mediante oficio IFT/2~5/UC/DG-

" .SAN/0'296/2017 de seis de junio de dos mil diecisiete S§'l solicitó el Administrador de 

Operación de Declaraciones del Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad 

de México informará la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal del 

año dos mil dieciséis de la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL S:A. DE 

c.v. 

En tal sentido, el Subadministrador de Diseño de Formas Oficiales de la 

Administración de Operaciones de Declaraciones (de la Administración Central de 

Declaraciones y Pagos de la Administración General de Recaudación), del Servicio 

de Administración Tributaria, dio respuesta a la solicitud de·la Dirección General de 
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Sanciones (formalizada a través del oficio IFT /225/UC/DG-SAN/0296/2017 d(:) seis de 
- I 

junio de dos mil die9isiete), mediante ofició-400 01 05 00 00-2017- 3539 de fecha 

quince de junio de dos mil diecisiete, anexando al efecto la declaración anual 

normal del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, de UNIDAD DE PROTECCIÓN 

e PATRIMONIAL S.A. DE C.V. 

Del documento descrito se advierte que los ingresos acumulables de dicha 

empresa para el ejercicio dos mil dieciséis ascendieron a la cqntidad de $0.00 (cero 
' ' 

pesos 00/100 M.N:), monto respecto al cual resulta imposible aplicar el porcentaje 

que para el efecto establece el inciso E) del artículo 298 de la LFTR, que vadel 6.01 % 

al 10%. 

,-
En ese sentido, toda vez que de la información proporcionada por el SAT se 

advierte que no se le dete;minaron ingresos acumulables, a efecto de determinar 
', 

el monto de la multa que corresponda, esta autoridad considera procedente 

acudir al criterio establecido en el ortículo 299, párrafo tercero, fracción IV de la 

LFTR. que a la letra dispone: 

"Artículo 299. En el caso de infractores que, por cualquier causa, no 
dec/a~en O no se f€JS hayan determinado ingresos acumulables para 
efectos de Impuesto sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado 
no hubieren proporcionado la información fiscal a que se refiere el 
artículo que antecede se les aplicaran las siguientes las multas 

1 siguientes: 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y-E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos mi/Iones de veces_e/ salarlo mínimo. 

Para calcular el importe de las multas referidas en razón de día~ de 
salario mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general dibrio 
vigente en el Distrito Federal del día que se rea/íce la conducta o se 
actualice el supuesto. 

(Énfasis añadido) 
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En efecto, de! la lectura de dicha disposición se desprende que si no se 
' 

determinaron' ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta se 

aplicarán las multas establecidas en el mismo precepto legal, la cual para el caso 

en específico establece una sanción calculada en salarios mínimos la cual puede 

ser hasta de ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

Lo anterior considerando que el espíritu del" procedimiento sancionador es imponer 

una multa por la comisión de L.;na infracción y con ello inhibir la práctica c:le 

conductas contrarias a la Ley, por el!o dicha disposición estableció otra forma de 

calcular una multa en el supuesto de que al infractor no se le hubieran determinado 
/ ' 

ingresos acumulables. 

En ese sentido, al no haberse determinado ingresos acumulables, para calcular el 
' 

monto de la multa que corresponda, resulta procedente acudir al mecanismo 

establecido en el artícul9 299, párrafo iercero, fracción IV de la LFTR. 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la 

LFTR, que a la letra señala: 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en 
el presente Capíti!Jlo; el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción; 

11. La capacidad económica d¿I infractor; 

111. La reincidencia, v 

11/. En su caso, el cumblimiento espontáneo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a imponerse." 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de !conformidad con las 
' 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 
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sa11ción que en todo caso se imponga debeser congruente con e.I análisis que se 
' ' 

efectúe cooforme a los elementos precisados en el prE3cepto legal antes indicapo. 
! ' ,1 ·¡ ,1 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de 

la conducta y al no ',existir norma alguna que obligue a adoptar algún 

procedimiento en e~pecífico para la cuantifica~ión de, Id multa, la autoridad 
' 

puede valerse de cualquier método que resulte idóneo ~ara esos efectos gozando 
' - .' _,/ - _/ 1, -

de un cierto grado de discrecionalidad para d,eterminarla, siempre\y cuando se 

motive de manE;)riJ adecuada el grado de ;eprÓche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

- INDIVIDUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CUlPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA El:LO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo -
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá indMdualizar la pena, -
dentro de los límites previamente fijados por-el legislador, con base en la 
gravedad del ilíc;itó y el grado de culpabilidad del agente. De ahí que la 
discrec/onalidadde la que r;fÓza aquél para cuantificar las penas.esté:sujeta 
a que motive adecuadamente el lugar o escalafón erí el que se ubica el 
grado d:ie reproche irr¡putadobUnculpado, dentro del parámetro que va de 
una ctilpabilidad mínima a una máxirr¡a, para así poder d&mostrar, en 
cumplimiento aJas normas que rigen la individualización de la pena y con el 
principio e/e exacta aplicaéión de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con e/ grado de reproche del inculpado, por encontrarse 
ambos en igrlal lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograrral 
fin, el juzgador puede valerse de éualquier método que resulte idóneo para 
ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún 
procedimiento materri,ático en específico, entre los diversos que resulten 
adecuados para desempeñar dicha labor. _ ; ·. 

Época; Novena Época, Registro: 716280, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: .Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero-de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 7a./J. 757/2005, 
Página: 347", · 

(Énfasis añadido) 

' ' 
' 1 

/'1 
1 
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En ese sentidó, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en 

consideración para e;tar ,en posibilidad determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicqr. 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa 

los siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del 

infractor; c) la reincidencio; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las ' 

obligaciones que dieron o;igen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo 
1 

resultan atendibles para la fljili:ión primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, -

la gra(/edad de !a infracción v la cOpacidad económica del infractor, no así la 

reincidencia y el cumplimiento espontáneo de ·las 0bliga~iones que dieron origen 

ai procedimierito. 

Lo anterior erí virtud de que en tratÓndose de la-reincidencia; la misma es un factor 

que en términos del artículo 300 de la LFTR, pe'rmitiría duplicar la multa impuesta 

rara el caso de que se actt:Jalizara dicha figura, lo que implica que de suyo no es 

un fac;;tor que incida en lyi determinación de la multa, sino que opera como una 

agravante para imponer una sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la 

normatividaci de lo materia; en tanto que, a contrario sensu, en caso de 

actualizarse el cumplimiento espontáneo de los obligaciones q¡.ie dieron origen al 
/--

pro,cedimiento, permite contar con una atenuante que traería como 
-

consecuencia la disminución et¡) el morito de la sanción originalmente decretada . 
. ' \ 

·.Ahora bien, en relación con el cumplimi<mto espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al prócedimientd,-Bs oportuno resaltar que en el caso concreto no és 
1 

dabJe considerar que pudiera existir un cumplimiento espontáneo de las 
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obligaciones, toda vez que la conducta que sB le reprocha es la prestación de un 

servicio de telecomunicaciones (radiocomunicación privad()) sin contar con 

concesión o autorización otorgada por este Instituto, De 'tal suerte que para que 
' 

existiera un cumplimiento espont9neo, tenc:Jría que darse el supuesto -de que 
1 

UNIDAD DE PROTEeCIÓN PATRIMONIAL contara con un título habilitante para 

prestar los servicios de telecomunicaciones, lo cual en la espede, no sucedió. 

Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo 

el análisis de la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen 

co
1
mo factores para determinar el monto de la sanción a imponer para 

posteriormente analizar si la multa calculada en esos términos es acorde con la , 

capacidad económica del infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la Infracción. 

La LFTR no establece medio algyno_ para determinar la gravedad. En 

consecuencia, esta qutoridad considera conveniente que para determinar 

cuándo una conducta es grave y_en qué grado lo es, es necesario analizar los 

siguientes elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse; 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción. 

lli) Obtención de un lucro oexplotación comercial de la frecuencia 
1 ,1 

, iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que 

de conformid<::jd cpn el Reglamento de Telecomunicaciones, una red privada de 
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telecomunicaciones es aquella 'que establece una persona física o moral con su 

propia infraestructur9 o mediante el arrendamiento de canales o circuitos de redes 

públicas de telecomunicaciones para uso de sus comunicaciones internas .o 

privadas, que en su caso le pueden permitir comunicaciones no permanentes con 

sus clientes o proveedores y constituyen auxiliares a una vía general de 

comunicación o de explotaciones industriales, agrícolas, mineras, comerciales'o 
\ 

similares. 

En ese orden de ideas se puede advertir que el servicio de telecomunicaciones en 

su modalidad de radiocomunicación privada cuenta con las ':iguientes 

características: 

./ Tiene como fin un uso interno o privado 

./ Sus fines no son de explotación comercial 

Así, por tales características éste servicio puede sér operado utilizando las bandas 

de frecuencia de uso libre de conformidad con el Cuadro Nacional de Atribución 

de Frecuencias. 

Corrobora lo anterior los artículos 66 y 69 de la LFTR al establecer que solamente se 

requerirá concesión única para uso privado cuando se necesite utilizar o 

aprovechar bandas d~ frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso 

libre. 

De lo anterior se advi9rte claramente que, aún y cuando el servicio que se preste 

sea la comunicación privada, si se pretenden usar frecuencias del espectro 

radioeléctrico que no sean de uso libre se necesita título de concesión o 

documento habilitante vigente 
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En ese contexto, en el caso específico la conducta sancionable es el prestar el 
\ 

·\. servicio de radiocomunicación privada en bandas de frecuencia de uso 

determinado, sin contar con el documento legal /emitido por la autoridad 

competente, conducta que de suyo atenta contra la prestación de un servicio de 

telecomunicaciones, que sólo puede realizarse previa concesión o permiso 

otorgado P?r la autoridad competente. 

1, ; 

Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga debe guardar relación con la 

naturaleza dE;i la infracción atendiendo al bien jurídico 1·utelado, que en el presente 

caso es la prestadón de ur¡i servicio público de telecomunicrn;:iones, el cual 7s de 

orden público, sin contar con autorización por parte de la autoridad competente 

para tal efecto. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para- la expedición de la LFTR en relación con la gravedad de las 

infracciones señaló lo siguiente: 

"En el h1ulo coffespondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 
las más a/tase En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión." 

(Énfasis gñadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
' 

iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en . 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existén conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenciada a fin de que la sariC/ón logre su efectividad, es decir, ser 
ejemplar 'f'al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron 
.para ,plgunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros 
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sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por 
causa de la comisión de la infracción e incluso, en algunos casos se prevé 
la posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de 
sanción, en Jci Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando 
aquellas cenductas que se consideraron menos graves con sanciones muy 
leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
consideraron muy graves que inclui;o podrían ameritar la revocación de la 
concesión. " 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Legislador establecer en la LFTR 

un sistema de graduación de las conductas de la más leve a la rnás grave, por lo 

que en tal sentido resulta evidente que la multa que se ¡:::.retenda imponer debe ser 

congruente con dicha estimación. 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad' procede a analizar los 

componentes que -,determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser 

sancionada, conforme a los criterios precisados con anterioridad 
/ ' ' 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste corno 
", 

la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estrn,:lo como consecuencia 
' 

del incumplimiento de una obligación, E)ll el presente caso el Estado resiente un 

perjuicio, en virtud de que dejó dé percibir ingresos por el otqrgarniento de una 

concesión que permitiera la 1:xestación de servicios de telecomunicaciones de 

fqrrna regular. Lo anterio\ de conformidad con lo siguiente: 

En términos de lq.establecido en el' artículo 173 B, fracción J, apartado a) de la Ley 

Federal de Derechos, se deben c~brir al Estado por concepto del otorgamiento de 

concesión LJnica para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones, la 

cantidad de $29,582. 17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17 /100 

M.N.). 



/ 
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Er: ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 
. ' 

patrimonial di Estado, en virtudde que éste dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientespor el otorgamiento de la concesión para la prestación 

y/o explotación de un servicio público de telecomunicaciones. 

Lo anteriór, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestación de 

servicios públicos. Sin embargo, éste puede concesionar dicha actividad a los 
/ 1 / -- -- i - -

parfícÚlares p través de una concesión y/o autorizaéión. Ahora bien para el 

otorgamiento de dicha concesión y/o autori~ación; el Estado lo hace a través del 
- ' ejercicio de una función/de derecho público y en consecuencia le corresponde a 

éste recibir el pago de derechos respectivo. 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

Del análisis de los autos que integr~h el presente expediente, se advierte. que 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL ó.lenta con equipos de 

telecomünicaciones que fueron localizados en el inmueble visitado, a través de los 

cwáles prestaba un servicio/ de telec.omunicaciones consiste~te e~ 
radiocomunicacion privada; que dichos equipos eran -de su propiedad, además 

- - ' 
de ser evidente que conocía el uso y fin de los equipos de'tectados ;en dicho 

inmueble, corro que los mismos se destinaban a la prestación de un servicio de 

télecomúnicaciones, como lo_ es la radioco.municación privada, tal y com9 fue 

manifestado por  ÓI ater;ider LA VISITA DE VERIFICACIÓN 
1 i 

IFT /UC/DGV /793/2016. 
! 

Con lo anterior, queda acreditada /la indebida -prestac:lón del servicio de 
- / 

radiocomunicación prlvada slh contar con el documento -b.abilitcmte que lo 
' -

autorice para e.llo sin que existan éíementos suficientes que permitan actualizar en 
/ ' \ , 

su favor la presunción de inocencia de que goza todo presunto infractorsometidd 
-

a un procedimiento sarlciónador,- circunstanci<J que se ve robustecida con la. falta 
' ' --. / 
\ 
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de ejercicio del derecho a manifestarse por parte de UNIDAD DE PROTECCIÓN 
• 1 

1 

P,t:. TRIMONIAL en relación con 
1
la conducta infractora que le .. fuera imputada. 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditar e.1 carácter de 

intencional de la conducta aquí sancionada, se considera que se cicredita el 

eiemento en análisis. 

iii) .La obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia. 

Dei análisis de las constancias que obran en el expediente respectivo, no se 

-desprende la existencia de una explotación comerciql de la frecuencia que._se . 

detectó en operación, ya que no se cuenta con elementos de co1wic;;ción q-üe 

evidencien que ÚNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL percibiera ingresos por la 
! . 

/ prestación del servicio de telecomunicaciones de radiocomunicación privada. 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones autorizado. 

En el presente caso y ante la naturaleza del s~rvicio de radiocomunicación privada . 
prestado por parte de UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL sE¡~onsidera que no 

existe afectación a otros sistemas de telecomunicaciones autorizados. 

En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL no se -afectaron servicios de telecomunicaciones 

legalmente constituidos dentro de la entidad en que operaba la infractora, lo 

anterior en virtud de que el servicio prestado de manera ilegal era utilizado f?ara 

satisfacer necesidades de comunicación propios de dich9 persona moral. 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto qe 
:' 1 ' 

gravedad se considera que la conducta que se pretende sancionar es 
/ 

MEDIANAMENTE GRAVE de conformidad con lo siguiente: 
\ / 
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./ Existe la prestación del servicio de telecomunicaciones de 

radiocomunicación privada sin contar con la concesión correspondiente . 

./ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión . 

./ Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta, en ra¡'.ón de que, 

los equipos detectados eran usados ,para la prestación del servido de 

radiocomunicación privada . 

./ No se acreditó la obtención de un lucro. 

- ./ No se detectó la afectación a sistemas de telecomunicaciones legalmente 

constituidos. 

En efecto, del análisi~. de los elémentos antes referidos se desprende que la 

conducta del infractor reviste mediana gravedad en virtud de que la prestación 

de servicios de telecomunicaciones solo es posible a través del otorgamiento de 

una concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenidÓ a bien encomendar al 
- ----- : \ 

Instituto regular que la prestación de dichos servicios por parte de los particulares, .· / 
como,es. ,\31 caso de UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL sea lleyada a cabo 

bajo condiciones de igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos qué 

al efecto establezca la ley, no. siendo dable ni permisible que los particulares de 
'1 

manera arbitraria e ilegal presten los mismos E¡n perjuicio de quienes observan la 
1 legislación en la materia; de ahí que la prestación de servicios de forma 

indiscriminada y en contravención de la normat.iva se considere como grave. 

11. Capacidad económica del infractor. 
' ,) 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

i~ponga debe ser proporcional a! delito quE¡ se sancione y al bien jurídico 

afectado. 3 

Al respecto, la interpretación de la SCJN de! artículo 22 constituciondl indica que 

las leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación 

. de la cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Como ya fue señaiado en apartados precedentes de ia presente resolución, a 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL no se le determinaron ingresos acumulables 

para los efectos del Impuesto Sobre la r<enta que permitieran establecer su 

capacidad econórnica. 

Siendo importante dE;>stacar que para que esta Autoridad estuviera en posibilidad 

de tomar en cuenta de manera exacta e inequívoca la capacidad económica 

real del infractor, debía ser éste quien exhibiera dentro del procedimiento que se 

resuelve las pruebas necesarias para ello, pues el hecho de_ que esta Autoridad 

infiera su
1

capacidad económi.ca con base en presunciones, o determine el monto 

de la sanción a imponer sin poder establecer la capacidad económica de la 

empresa denominada UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL deviene de la 

omisión del propio infractor de aportar los comprobantes fiscales que demostraran 

sus ingresos acumulables durante el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, como del 

hecho de no haber reportado ingresos acumulables ante la autoridad fiscal. 
¡ 

Asimismo, mediante oficio IFT/UC/DG-SAN/0296/2017 de seis de junio de dos mil 

diecisiete, se requirió se solicitó al Servicio de Administración Tributaria los ingresos 

acumulables de la empresa denominada UNIDAD DE PROTECCIÓN PÁTRIMONIAL 

3 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infanila, lá marca, los azotes, !os 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico 
afectado.( ... ) 
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correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, solicitud que fuera atendida 
' 1 

mediante oficio 400 01 05 Oú 00-2017-3539 de quince de junio de dos mil quince, 

anexando al efecto copia de la declaración del contribuyente Comunicaciones 

Grijalva 77, S.A. de C.V., que es como aparece ante el SAT, de cuyo análisis se 
' 

obseNó que dicha empresa reporto ingresos acumulables en cero, 

En tal virtud, no existen elementos objetivos que permitan a esta autoridad 

deterrnirar la capacidad ,económica del infractor, sin embargo, dicha 

circunstancia es atribuible a éste último habida cuenta de que esta autoridad le 

dio la oportunidad de que se pronunciara al respecto, así corno para o,ue 
: i 

proporcionara la documentación fiscal correspondiente, sin que lo hubiere 

realizado, corno tampoco reportó al efecto ingresos acumulables ante la 

qutoridad fiscal. 

/ 

Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgc;ido Segundo de Distrito en materia 

adrninisfrativa es¡;¿ecializado en competencia económica, telecomunicaciones y 

radiodifusión al resolver los juicios de amparo 1637 /2015 y 4/2016, promovidos en --
contra de resoluciones similares emitidas por este órgano colegiado. 

No obstante lo anterior, el hecho de q°t.ie Id empresa denominada UNIDAD DE 
' -

PROTECCIÓN PATRIMONIAL no haya proporcionado elementos q'ue permitieran 

determinar su capacidad ecor;1ómica, aunado al hecho de que reportó ingresos 
! ' ---

· acumulables en cero para el e~ercicio fiscal de dos mil dieciséis, no so~ elementos 

-suficientes para considerar que no cuenta con recursos necesarios para su 

sostenimiento, pues corno se ha señalado en supra líneas, d¡jrante el desarrollo de 

la visita de verificació1;1 ordinaria IFT/UC/DGV/793/2016, se·aejó constaríCia que el 

ocupante y poseedor del inmueble _ubicado en la calle Fuente Alegre s/n, Unidad 

Habitacional "Fuentes de AnábJJac", C.P. 66450, Municipio San Nicolás de los 

Garza, Estado de Nuevo León, lo es la empresa UNIDAD DE PROTECCIÓN 

'PATRIMONIAL S.A. DE C.V,, ocupación que realiza con motivo de la prestación del 

seNicio de vigilancia que presta a la Uri!dad Ha.bitacional Fuentes de Anáhuac, tal 
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y como lo refirió el C. . persona que manifestó tener el 

carácter de Gerente de LA VISITADA, 

Además, conforme a su naturaleza, constitución y funcionamiento, permite 

presumir que E)S una persona md>ral que cuenta con solvencia económica en razón 

de que sería prácticamente imposible que operase sin proveerse de los r0cursos 

nec
1
esarios paró su sostenimiento. Es 'decir, se presume que cuenta con un 

patrimonio propio que le permite cumplir con su objeto. 

CUANTIFICACIÓN 

Conform3 a lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificará UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL como responsables:de 

la conducta imputada, ya q~e se considera que en el expediente en que se actúa 

existen medios de convicción suficientes que permiten atribuirle tal responsabilidad. 
\ 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención o las 

siguientes consideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 

la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razories que 

motivaron la Reforrfia Constitucional .en !a materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo-señalado en la exposición 

de motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente 
• 

se señaló lo siguiente: 
¡ 

"En consistencia con fas atribuciones que se otorgan al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, S',3 establecen fas bases a fas que 
deberá ajustarse el régimen de concesiones. Las adiciones 
propuestas tienen por objeto a:;egucar que en el otorgamiento de 
concesiones se atienda al fin do garantizar el derecho de a9ceso a 
fa banda ancha y a los servicios públicos de radiodifusión y 
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telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, 
calidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 
radioeléctrico. 

) 

El régimen de concesiones débe1 estar basado. en una política de 
competencia yfectiva que pedmita a!c6n~Dr én el medipno plazo·
una cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de • 
calidad y precio en /os.productos y servicios. Sé entiende así que la) 
competencia en el sector co11stituye un instrumento centra/para 
asegurar el acceso a las tecnologías de la información y además, en 
su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo sigu[Emte: 

) 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale 
como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

,, 

De lo señalado en la transcripclón anterior se desprende la intención del 
-- ' ' ' ) 

Con~tituyente de prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones 

con el fin de C(U.§ la regulación que se emita en la materiqi sea efectiva y de esa 

forma_ se hizo al establecer la jey vigente multas que tienen su b()Se de cálculo ~n 

los ingresos acumulables del presunto infractor .. ~ 
/ 

Al respecto cabe señalar .que como antecedente de la Reforma, aludida, la 

Organización para la Cooperaaión y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un 
- ,1 \ '• ' 

estudio sobre políticas y regulación de telec_omunicaciones en México, el cual en 
"·- -

la parte que interesa señaló lo siguiente: 
- ' 

·, 

"Se ·deb,e facultar a la autoridad reguladora para que imponga 
multas significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas 
que las actuales) para que. resulten disuasorias y garanticen la 
observancia de la regulación vigente, así corno el cumplimiento de 
sus objetivos. También debe tener suficientes facultades para requerir. 
información a las empresas afín de cumplir con sus obligaciones, así 
como paró sancionar a aquellas que no respondan a los 
requerimientos razonables. 

,: ... 

- r 
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Una /Imitación 'importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es 131 tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de. operaciones. Ésta no es una 
opción realista. De hecho, sería difícil ericontrar un ejemplo de tales 
sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la 
imposición de formas intermedias de sanción financiera lo 
suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la 
ley también podrían permitir la separación funcional y/o estruc:;tural 
de un incumbente con poder de mercado como sanción por el 
reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la 
OCDE (p, 'ej, Estados Uniqos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva 
Zelanda), La LFT, en la actualidad, establece disposiciones para 
sancionar a quienes violen sus preceptos, Los multas que pueden 
imponerse hoy.día son muy bajos: fluctúan .desde "2 000 a 20 000 
salarios mínimos" diarios para vioiacíones menores, hasta "/O 000 a 
/00 000 salarlos mínimos" por rransgreslones mayores, como el 
incumplimiento de obligaciones relativas a lo interconexión. Con un 
salario rninimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, lo 
sanción máxima que podría imponerse sería de un.os 500 0001dólares. 
Es obvio que los sanciones deben ser proporciona/es a Jo infracción. ,, 

Congruente con lo anterior, en lo referido Reforma el Constituyente .consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, 

no sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación co~ 

los montos de las mismas, al considerar que l~s'existentes no eran suficientes para 

disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de la LFTR. 

En ese sentido, lq exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
- ' 

Fede~al para la expedición de la LFTR en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y!radiodlfuslóh, prevé que la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del Título de concesión, entre otras; el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. ' 

, Poro,, cumplir este mandato constitucional, lo iniciativa que se , 
presenta a esto sobt;iranía, propone un esquema de sanciones 
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. 
basados en porcentajes de ingresos de los infractores a fín de 
homologar/o con el esquema de sancíones estabfecído en fa Ley 
Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equítatíva, ya que fa sanción que se /legue a imponer, ínc/uso fa 
máxima, será proporcional a los ingresos del infractor, fo que e-Vita 
que !legue a ser ruínosa. En un esquema de sanciones basados en 
salarías mínimos, se corre el riesgo que al momento de imponer fa 
sanción, ésta /legue a ser de tal magnítud que pueda exceder 
incluso, los ingresos del ínfractor. 

\-... __ 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan fa posibílídad de 
excf3sos en el cálculo del monto de Ja sanción y al mismo tíefT)pO 
cumplen su función de ser ejemplares a fin de inhibir Ja comísión de 
nuevas infraccio.nes. 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con Ja 
información de Jos ingresos del infractor, es por esto que se establece 
Ja facultad de requerír al infractor de tal ínformación con 
apercibimiento que de no proporcionar/o se optará por un esquema 
de salarías mínimos, el cual también se contempla. 

El esquema de salarías mínimos solo ap/ícará eri. el caso que no se 
cuente con Ja ínformación de Jos ingresos8d! infractor. 

En el título correspondiente a sanciones. se clasifican las conductas · 
infractoras en cinco rubros, las cuales vCJln desde las leves a las graves, 
estableciendo correlatívamente las sanciones que van de las más 
bajas a Ja~ más altas. En apartado por separado, .. se clasifican las 
conductas que ameritan la revocación de Ja concesión." 
-(Énfasis añadído) 

--' ,' 1: ,-/ '\ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación co-n la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, Ja ley deberá 
contemplar un sistema efectivo de sanciones, para ello, estas 
Comisiónes Dictaminadoras consideraron adoptar prim9rdia/mente 
un sistema de sanciones basado en porcentajes de ingrr;;sos, como 
ha sido apuntado. En Ja Mínuta se reconoce que existen conductas 

\que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fín de quE) Ja 
sanción-logre su efectivídad, es decir, ser ejemplar y al mismo tíempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con 
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base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de 
la comisión de la infracción e incluso, en algunos casos se prevé la 
posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de 
sanción, en la Iniciativa se establece un -sistema gradual, 

_ catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muv leves v así sucesivamente hasta las conductas 
Infractoras que se consideraron muv graves que incluso podrían 
ameritar la revocación de la con<;:esión.,, 
(Énfqsis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que 

tomó en consideración el legislador al ei:i:itir ias disposiciones que regulan la 

imposición de sancione:; en la materia, entre las que destacon las siguientes: 

• ~stablecer un esquer,1a ef9ctivo de sanciones. 

• Que las sancipnes cumplan con la función d9 inhibir la comisión d9 

infracciones. 

• 

• 

• 

Que sean ejemplares . 

Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 
\ 

La_ propia LFTR contenga una graduación de las conductas . 

Que las multas sean mayores a las que estable.cía la legislación anterior, la 

cual no cumplió con los fines pretendidos. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar 

cdn la información de los ingresos del infractor. 

Así, al no contar con la información fiscal del infractor se debe aplicar el esquema 

basado en salarios mínimos, el cual permite a la awtoridad sancionadora 

determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la 

propia LFTR. 

Así es, como fue analizado en páginas precedentes, la conducta sancionadd se 

considera como MEDIANAMENTE GRAVE, ya que se acreditó la prestación del 

servicio de telecomunicaciones sin contar con concesión algúha y que existió 
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intencionalidad. Máxime si ;e considera que el propio legislador clasificó dicha 

conducta como grdve dentro del catálogo de conductas sáncionables por la LFTR. 

En ese orden de ideas y en virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el 
'· 

artículo 299 de la LFTR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarios, 

mínimos, debe tenerse en cuenta que en términos del Primero y Segundo 

Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de desindexación del salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero 

de dos mil dieciséis, el valor del salario mínimo general diario vigente, utilizado entre 

otras aplicaciones para calcular ~t-pago de n:ultas cambió,por el de Unidad de 

Medida y Actualización, y en tal sentido y considerando que en el asunto qúe se · 

resuelve la conc;:iucta se detectó con posterioridad a la ~ublicación de dicho 
' 

decreto, se protederá a hacer efcálculo respectivo conformé' a este últimovalor. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en cSnsideración el momento en que se 
/ 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de 
"-

Medid9 y Actualización (UMA), que se utilfzará para el cálculo y determinación de 

la misma. 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 29_9 de la 

' LFTR, esta autoridad c;:i5'be considerar el UMA diario del día en que se r5'alice la 
' -, / 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil dieciséis, 

correspondiendo para dicha anualidad una UMA diaria que ascendió a la 

cantidad de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/l 00 M;N.). 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elem¡mtos que fueron 

analizados con motivo de la comisión de la conducta por parte de la i[1fractora 

consistente en prestar un servicio de telecomunicaciones en su modalidad de 
-- / ,' 

radiocomunk::ación privada sin contar con la respectiva c9ncesión y atendiendo 
\ 

a los motivos y fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente 
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resolución, consideran90 que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir 

su comisión y para inhibirla en lo futuro, procede a imponer a UNIDAD DE 

PROTECCIÓN PATRIMONIAL una multa equivalente a  Unidades de Medida 

y Actualización que asciende a la cantidad de   

 

Cabe señalar que si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción 

aplicable para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces' 

el salario mínimo (actualmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada 
1 

se considera como MEDIANAMENTE GRAVE, esta autoridad considera justa y 

equitativa la multa impuesta de  UMA en atención a las consideraciones que 

~an quedado expuestas en párrafos precedentes. 

En relación con lo anterior. es de resaltar qu,¡¡ esta autoridad goza de arbitrio para 

fijar el monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo 

tercero, fracción IV, y 301 de la LFTR. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

.Federación de rubro y texto siguientes: 

'MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto 
legal en que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo 
<;Je ia sanción, para que .dentro de esos parámetros el aplicador la 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento 
del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, 
sin que: sea necesario que en el texto mismo de la ley se .aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de 
acc1on, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores 
que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurispr~dencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002. Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o.A. J/20, Página: 
1172)". 
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No es óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporción con los artículos 
• 1 

299, fracción IV y 301 de la LFTR, ya que rse adyierte claramente que la multa 

impuesta obedece a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con 

su actuar, UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL desplegó uria conducta que es 
/ 

cor:itraria a lo dispuesto por el artículo 69, en relación con los artículos 75 y 76, 
' 1 \ 

fracción 111, inciso a), de la LFTR y hace procedente lq imposició1T1 de la sanción antes 

mencionada: 

Asimismo, resulta importai+te mencionar que para individualizar dicha multa estq 
- - _/' --, 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de lp!)uprema Corte de 
- - - ---, 

Justicia de la Nación.en la)esis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la 

Novena Época y que aparece publicada en el Semanario Judicial de la: 

Federación y,su Gaceta, Tomo 11, julio de mil,novecientos noventa y cinco, página 
' . 

cinco, la cual establece que la multa que en su caso se _determine debe ser acorde 

con la capacidad económica del infractor a efecto de que la misma no se 
i 

considere excesiva o desproporcionada. 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción grgmatical del 
vocablo "excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la -

-- doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el 
concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, 
se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excestva 
cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en relación a la gravedad del ilícito: b) Cuando se propasa, va 
más adelante de lo lícito y lo razonable; v c) Una multa puede ser 
excestva para unos. moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto, para que una multa no sea contraria ar Texto Constitucional, 
debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, 
tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, 
tomando en cuenta la gravedad de la infracción. la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia. en su caso, de éste en la 
comisión del hecho que la motiva, o cualquier otrd elemento del que 
pueda inferirse.fa gravedad o levedad del hecho infractor, para así 
determinar individualizadamente la rríulta que corresponda." 
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'· En otro orden de ideas, esta autorids;d advierte que en el presente caso se 

actualiza la primera de las hipótesis previstas en el artículo 305 de la LFTR, .toda vez 

que quedó acred¡fado que al momento de la visita ~NIDAD DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL sé encontraba prestando servic;ios de telecomunicaciones "'.n su 

modalidad de radiocomunicación privada, sin contar con la concesión a que se . \ 

refiere el artículo 69 de la LFTR,\ 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de rodiodifus1ór;1 sin contar con la conc<esión o autorización, o que por 
cualquier otro medio irwadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneffcio de la Nación los . bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de · dichas 
infracciones." 

(Énfasis añadido) " . 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
' instalacion$S y equipos empleados en la .comisión de dicha infracción, propiedad 

de UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL consistentes en: 

Tres 
radiorreceptores 
portátiles 

BAOFENG BF-88S 

·• S~UÓdf3 ¡ 
· .. asegüramieoto··-

·-

0290-16 (colocado 
en la uno bo!sa de,,
material plástico 

coior negro) 

Bienes 'que _fueron identificados en el 'ACTA DE VERIFICACIÓN" IFT/UC/DG

VER/793/2016 habiendo designando como interventor especiai (d~positario) de los 

misiTlos al C. , por lo que una vez que se r.otifique la 

presente resolución en el domicilio precisado en él proemio de la presente 
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Resolución, se deberá solicitar al interventor especial (depositario) que ponga a 

disposición de este Instituto los equipos asegurados. 

Por todo lo expu<?sto, en virtud de que quedó plenamente acreditado que UNIDAD 

DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL incumplió ~on fo establecido en el artículo 69 en 

relación con el 75 y 76 fracción 111, inciso a), todos de la LFJR. y que en consecuencia 
,__ \ 

se/actualizó la hipótesis del artículo 305 del citado ordenamiento, el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

RESUELVE 
\ 

PRIMERO. UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL. S.A. DE C.V. infringió lo 

establecido en el artículo 69, en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso 
' 

· - a), de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse 
' 

acreditado que se encontraba prestando servicios 'de telecomunicaciones 

consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de las frecuencias 

462.325 MHz y 462.625 MHz sin contar con la concesión, permiso o (]Utorización 

correspondiente. 

/SEBUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO, 

CUARTO, QUINTO, SEXTO y StPTIMO de la presente Resolución rY con fundamento 

en los artículo 298 inciso E) fracción 1 en relación con eJ 299 y 301 de la Ley Federal 
( . 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se ir11pone a UNIDAD DE PROTECCIÓN 

PATRIMONJAl S.A. DE C.V., una multa equivalente a  Unidades de Medida y 

Actualización que asciende a la cantidad de  

  ppr incumplir lo dispuesto en el artículo 69, en 

relación con los artículos 75 y 76; fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión, en virtud de que resulto ser 

administrativamente responsabie pe la prestación de . servicios de 

telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haCTendo uso de 

las frecuencias 462.325 MHiN 462.625 MHz. sin contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondiente. 

TERCERO., UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL S.A. DE C.V., deberá cubrir ante 

lo Administración Local de Recaudación dél Servicio de Administración Tributaria 

que por razón de su domicilio fiscal le corresponda'. la multa impuesta dentro del 

p!czo de treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación , 

de !a presente Resolución, er, términos del artículo 65 del Código Fiscal de la 

Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a.fin de que si la multa no es 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, proceda a ha<;:er efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Tercero, Cuarto, 

Quinto y Sexto de la presente Resolución, UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

S.A. DE C.V., se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones 

consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de las' frecuencias 

462.325 MHz y 462.625 MHz sin contar con la concesión correspondiente, en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la 

Nación de los equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes 

en: 
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• Tres radiorreceptores portátiles marca: BAOFENG, modelo: BF-88S, sin número 

de serie. 

Mismos que fu,eron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

lfjT /UC/DG-VER/793/2016, 

.~EXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 

Cumplimiento, para ql)e a través de la Dirección General de Verificación, 
' ' ' 

comisione a personal adscrito a su cargo para notificar al inteNentor especial 

(depositario) la revoca.cióni:J€rsu nombramiento y ponga a disposición del personal 

del lnstitu.to Federal de Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los 

bienes que pasan a poder de la Nación, previa verificación de que los sellos de 

aseguramiento no han sido violados y previamente al inventario porrrienorizado de 

los citados bienes, debiendo los seNidores públicos comisionados para esta 

diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para 

lograr el cometido de mérito, de conformidad con lon:irtículos 75 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y 43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

StPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique a 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. en el domicilio precisado en el 

proemio de la presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se informa a la UNIDAD DE PROTECCIÓN 
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PATRIMONIAL S.A. DE C.V. que podrá consultar el expediente en que se actúa en 

las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cua.r:to 

piso, Colonia DeLValle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código 

Postal 03100, (edificio alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente 

hor?rio: de lunes a jueves las 9:00 a-las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de )a · 

Ley Federal de_ Procedimient0 Administrativo, se hace del conocimiento de la 

UNIDAD DE PROTECCIÓN PATRIMONiAt; S.A. DE C.V:, que la presente Resolución 
. 1 

cons~ituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, proéede interponer ante los juzgados de distrito especializados en 

materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 

residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio 

de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a pórtir de 

que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 

17 a Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DtCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento 

en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción 1 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
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DÉCIMO PRIMERO. !In su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de 

la presente Résolución. 

\ 
Gabriel swdldo Con1Teras Saldívar 

Comisionado Presidente· 

/ - ____ ,, __ _ 

/<(:)/',e u·i"(/f/ 1 
f<' CJ('.'c![J,' ,,,/¡ 

·· •· )"cz L( :. ·. <f··,/ ,, \ _ .. .-~ _/ ' ![) _-\ __ '-----.-,_ ! 

Adrigrió Sofía Labardini lnzunza 
' ' Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

' ' 
~-~/ 

JavieÍ'~árez ~ojica 
Comision~do 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 15 de agosto 
de 2017, en lo general por unanimidad de ~otos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Adriana Sofía Labardlnl lnzunzo, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalo. ' ' 
En lo parl1culor, la Comisionado Morfa Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto de lo multa. 
Lo onter10r; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; os! como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
lnstltut? Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/150817/493. 
El Corrilsionado Mario Germón Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónico a distancia, 
en términos de los artículos 45 cuario párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Teleeomunlcadones. 
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